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DYER iENCÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1 ARIFA DE INSERCIONESsdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-reciban este Boletín, dispondrán que se deje unpiar en ei sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta 3) recibo del sig-uiente.
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f
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inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la DiputaciónPn>H^H
vincial: línea o fracción
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La, . .„Be miden por el total del espado que ocupe el anuneto
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Administración y Tallsrbs:
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S;"rTíJé -onos.6S 8l4 y 53202— Apartado 937)RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : Ipeseta

IERN0 DE LA NACIÓN goría administrativa de Director ge-neral, s ORDEN de 23 de enero de 1946 por la
que- se prorroga el comienzo de la vedapara el ejercicio de la caza mayor en
la Zona segunda hasta el día 16 de fe-brero.

cha de publicación de este edicto en elBoletín Oficial de la provincia, ante
esta Fiscalía, calle Mayor, 69, GobiernoCivil, Sección segunda, de once a una
de la mañana.

Art. 5.° El personal técnico y auxi-de la Secretaría General para la Or-denación económico-social será designa-
do por la Presidencia del Gobierno entreel existente en plantilla en los distintosDepartamentos ministeriales, pasando
en comisión, a la Presidencia del Go-bierno. ,\u25a0\u25a0\u25a0-\u25a0

Presidencia del Gobierno

\u25a0RETO de 21 de enero de 1946 por
que se crea la Secretaría General
ra la Ordenación económico-social y
fijan sus atribuciones.

limo. Sr.: La Ley de 26 de julio de
1935 estableció diferentes- Zonas en elterritorio nacional a los efectos del co-
mienzo y terminación de la veda de caza,fijando fechas distintas en cada una dé
ellas, y al mismo tiempo facultaba a este
Ministerio para variar la duración de las
mismas en alguna Zona cuando así se
estimara' conveniente.

Madrid, 25 de enero de ig46.^El Fis-
cal instructor, Luis Brun.

(G, C.-435)

En marcha, desde hace cinco años, losIgramas de reconstrucción y de resur-
mento y fomento de la riqueza nacio-
l, y en ejecución también planes par-íes de reforma social, ha llegado el
mentó en que, acreditada la capacidad
Bii.cacia de los distintos organismos
ados para su resolución, se aborde elfclema de la ordenación económico-m de la Nación, coordinando los de

provincias y asegurando lailancia de <u ejecución en los plazos
í como consecuencia de su estudio setblezcan, lo que exige la existenciaun órgano permanente de coordina-
1 de la actividad de los distintos De-
tamentos ministeriales, exclusivamen-iedicado a llevar a término, a las or-es directas de la Presidencia del Go-
\u25a0no, la direccción de la gran obra de'ación y justicia social que el Régimen
pugna. &,
in su virtud,

Ar. 6.° A fin de conseguir la máxi-ma eficacia en la labor que a esta Secre-
taria General se encomienda, todos losDepartamentos ministeriales le prestarán
a máxima asistencia. Los informes que

la misma interese y las consultas que for-
mule serán considerados siempre con ca-
rácter de urgencia y evacuados con la
máxima diligencia.

Art. 7.0 Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan al presente De-creto,

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

En su virtud, y de acuerdo con el in-
forme favorable del Consejo Superior de
Caza y Pesca, este Ministerio dispone:

Artículo único. Se prorroga para el
presente año el comienzo de la veda para
el ejercicio exclusivamente de la caza ma-
yor en la Zona segunda de las estableci-
das en la Ley de 26 de julio de 1935 has-
ta el día -16 del mes de febrero próximo.
;Lo que comunico a V.I,para su cono-

cimiento y demás efectos.

• La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 6 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en la de 27 del mis-
mo mes, anunciar subasta pública
para contratar el derribo y aprove-
chamiento de los materiales de la
finca número 26 antiguo y 24 moder-
no de la calle del Cardenal Belluga,
con vuelta a la de Londres, con su-
jeción a los pliegos de condioones
redactados al efecto y por el precio
tipo de 11.000 pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a 21 de enero de
1946.

FRANCISCO FRANCO Dios' guarde a V.I.muchos años
Madrid, 23 de enero de 1946.(Publicado en el Boletín Oficial del Es-tado del 24 de enero.)

REIN

(G.'C—408) limo. S.r. Subsecretario de este Minis-
Los licitadores, que podrán pre-

sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente com^ fianza
provisional la cantidad de 550 pe-
setas en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a.los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de 4.000
pesetas en metálico, cuyo resguardo
quedará en poder del Municipio has-
ta que proceda su devolución.

terio.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 24 de enero.)
Ministerio de Agricultura

Dispongo :
artículo primero. A fin de lograr la
ispensable colaboración de las activi-fes de los distintos Departamento mi-
teriales en la obra de ordenación eco-
nico-social que el Gobierno emprende
-rea, en la Presidencia del Gobierno,'
iSecretaría General para la Ordena-
1 económico-social.

ORDEN de 22 de enero de 1946 por laque se constituye la Junta Central Pe-

(G, C.
—

410)

cuarta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

limo. Sr. :En cumplimiento de lo quedispone el Decreto del Ministerio deAgricultura de 10 de octubre de 1945, heresuelto quede constituida la Junta Cen-
tral Pecuaria y nombrar para ello Voca-les a los siguientes señores :

A propuesta de la Dirección Generalde Ganadería :
Don Alfredo Delgado Calvete. •
Don Gumersindo Aparicio Sánchez.
Don Rafael Día¿, Montilla.
A propuesta de la Dirección General

de Agricultura:

Secretaría general.
—

Sección 2.a
pt. 2° Dicha Secretaría General es-
i constituida por el Secretario gene-
y el personal técnico y auxiliar ne-

Luis Brun y López Ruiz, Licenciado en
Derecho, Jefe de Administración Civil
del Cuerpo Técnico Administrativo del*rt- 3." La Secretaría General para

Ordenación económico-social tendrá
;siguientes misiones :
}) Estudiar las propuestas de planes

social elaborados por los
¡[anismos provinciales.

Ministerio de la Gobernación La subasta se verificará el día 23
de febrero de 1946, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, número 4 (Salón de Subas-
tas) , bajo la. presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Teniente
Alcalde en quien al efecto .lelegue,
con las formalidades establecidas en
el artículo 15 del reglamento de 2 de
julio de 1924, y las proposiciones
para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secre-
taría y en las Tenencias de Alcaldía
de los distritos de Chamberí y Bue-
navista, en los días hábiles, desde el
seguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta el anterior al
en que ha de verificarse, diñante las
horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

Hago saber: Que habiendo sido de-
signado por el Excmo, Sr. Gobernador
Civil de esta provincia Fiscal instructor
del expediente de ingreso en Ja Orden
Civil de Beneficencia de la señora del fa-
llecido Embajador de Méjico en España,
señor Pérez Treviño, en atención a los
grandes- servicios que el matrimonio pres-
tó a la Causa Nacional, atendiendo en
Madrid- fraternalmente a más de un mi-
llar de refugiados, por el presente, de
acuerdo con lo preceptuado en el Real
decreto de 29 de juliode 1910 y disposi-
ciones concordantes, se pone en conocí-,
miento de cuantos se crean interesados
haber quedado abierto dicho expediente,
pudiendo las personas conocedoras de la
actuación del citado matrimonio en rela-
ción con el asilo prestado bajo el pabe-
llón mejicano, deponer en el mismo, ver-
balmente o por escrito, en pro oen con-
tra de la propuesta de ingreso, en el pla-
zo de quince días, a contar desde la fe-

Don Jesús Andréu Láaaro.
Don Francisco Corral Acero.
Don Leopoldo Ridruejo v Ruiz Zo-

rrilla.
Proponer el orden de prioridad de

\u25baoras a realizar, previo estudio de las
"dependencias entre los de distintas
'incias.

A propuesta del Sindicato Vertical de
Ganadería :

1 Elevar al Gobierno, para su apro-
on, el plan general, escalonando su
lición en programas quinquenales,
la especificación del desarrollo de los
ftos.- dentro de cada año económico.

Don Manuel Brenes de la Guardia
Lo que comunico a V. I.para su co-

nocimiento, elde los interesados y demás
efectos.

Dios guardé a V.I.muchos años
Madrid, 22 de enero de 1946.Mantener un continuo conocimien-

Je la situación de los planes en eje-
ión, y proponer al Gobierno las medi-
necesarias para superar las dificulta-
que puedan surgir en su desarrollo.
rt. 4.0 ElSecretario general para la
«nación económico-social será deiig-
t> por el Gobierno, y tendrá la cate-

rein

timo. Sr. Director general de Ganadería.
(Publicada en elBoletín Oficial del Es-

pado del 24 de enero.)
(G. C—409)
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Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de pese-
tas 2.234,72, que -le será devuel-
ta a la terminación del contrato, pre-
via la certificación correspondiente,
siendo adnrsibles para las lianzas,
entre otros valores', las cédul'.s del
Banco de Crédito Local.

inferiores a los tipos fijados por la

Delegación Provincial de Trabajo.
Madrid, ... de ... de 1946.

(Firma del proponente.)
(O.—9.013)

ni de la citada Instrucción alos „
(nos que dejaran incumplida tal 3r*~

ción.
'

obllga~

Madrid, 22 de enero de 1946
—

p, ,..
cepresidente (firmado).

' ">

&c.-432)

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

Secretaría.— Sección de Gobierno
Interior y Personal Servicio de Catastro Toonirrá

fico Parcelario
*

ANUNCIO
La subasta se verificará el día 21

de febrero de 1946, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, p'aza de
la Villa, número 4 (Salón de Subas-
tas), bajo la presidencia del excf len-
tísimo señor Alcalde o del Teniente
Alcalde en quien al efecto delegue,
con las formalidades establecidas en
el artículo 15 del reglamento de 2 de
julio de 1924, y las proposiciones
para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secre-
taría y en las Tenencias de Alcaldía
de los distritos de Centro y Hospi-
cio, en los días hábiles, desde el
seguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Qfucial
de la provincia hasta el anterior al
en que ha de verificarse, durante las
horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

Por acuerdo del Excmo. Ayunta-

miento Pleno de 29 de noviembre de
1945, y con la debida autorización
eclesiástica, por el presente se con-
voca concurso-oposición para pro-

veer la plaza de Sacristán del Ce-
menterio municipal, de Nuestra Se-
ñora de la Almádena, dotada con el

haber inicial de 5.000 pesetas anua-
les, con derecho a cuatrienios de 500
pesetas hasta llegar al sueldo de

7.500 pesetas anuales, con sujeción
a. las bases publicadas en el ((Bole-

tín» del Ayuntamiento de Madrid
del día 5 de enero de 1946 y expues-
tas en el tablón de edictos de la pri-
mera Casa Consistorial.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de iprovincia de Madrid

El importe total de esta subasta
será satisfecho por el rematante a los
fondos municipales del Ensanche
dentro de los diez días siguientes a
aquel en que se le comunique la ad-
judicación. *

Hace saber : Que estando term¡naftlos trabajos de parcelación de todos kfpolígonos del término municipal de Cen '
cientos, los documentos correspondiente
se hallarán expuestos al público en la s¡!
cretaría del Ayuntamiento, para cumoli
mentar lo preceptuado en las dispo^icio;
nes vigentes sobre Catastro Topoe-ráf™
Parcelario. \u25a0 S amAnunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó coritr^lajriisjn^reclarnación
alguna.H

El período de exposición será de tresmeses- improrrogables, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio enel Boletín Oficial de la provincia
durante aquél podrán ser examinados tc-dos los' documentos (planos parcelarios
relaciones de características de parcelas
e índice de propietarios) por los interesa-
dos o sus representantes y público en ge-
neral, admitiéndose contra dichos docu-
mentos cuantas- reclamacipnes se presen-
ten, las cuales se harán por escrito a la
Junta Pericial, para que al vencimiento
del plazo de exposición sean remitidas;
debidamente informadas por la expresa-
da Junta, al limo. Sr. Ingeniero Jefe pro-
vincial de Catastro Topográfico Parcela-
rio de Madrid, en unión de los documen-
tas expuestos.

WLi e anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 25 de enero de 1946.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

En- cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley de 25 de agosto de 1939
y en la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 3c* de octubre del
mismo año, la plaza se convoca pa-
ra Caballeros mutilados útiles, no
obstante lo cual podrán presentarse
cuantos lo deseen, aunque no reúnan
tal condición, ya que, si no se pre-
sentase ningún Caballero mutilado o
no demostrase los conocimientos exi-
gidos, pasará al Grupo de Ex com-
batientes, y así sucesivamente hasta
llegar al Grupo libre, pasando por los
Ex cautivos y Familiares de las víc-
timas de la guerra o asesinados por

Modela de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sex-
ta, y al presentarse llevar escrito
en el sobre lo siguiente : ((Propo-
sición-para optar a la subasta de
derribo y aprovechamiento de los
materiales de la finca número 26
ant:guo y 24 moderno de la calle

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se cons :gna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931.

Madrid, 21 de enero de 1946,—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.del Cardenal Belluga».

Don ..., que vive .,., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el de-
rribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 26 anti-
guo y 24 moderno de la calle del
Cardenal Belluga, con vuelta a la de
Londres, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día ...

(G, C-433)

Dirección General de Timbrelos rojos.
y Monopolios.El importe total de esta subasta

será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo 11, concepto 560 del
vigente Presupuesto de Gastos del
Interior.

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario ser español,
varón, tener cumplida la edad de
veintitrés años y no exceder de los
cuarenta y cinco el día en que apa-
rezca el anuncio de la convocatoria
en el ((Boletín Oficial del Estado» ;
haber observado buena conducta, ca-
recer de antecedentes penales, pre-
sentar informe favorable del Obispo
de Madrid-Alcalá, ser persona adic-
ta al Movimiento Nacional y no ha-
ber sido castigado con sanción algu-
na en otros Organismos ofic:ales o
particulares.

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno, asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:.

de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a
su cargo dicho derribo con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposi-
ción en esta forma :por el precio ti-
po, cu con el aumento de ... tanto
por 100

—
en letra

—
en el precio tipo.)

Anunciada esta subasta durante el
.plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de jul:o de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación
alguna^

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Angeles Azanares Castillo,' Mercedes
Sanabria Anchuelo y Milagros Bellón
Mercado, del C9legio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes • Elisa AJvarez Alon-
so y Ascensión Hernández Rodríguez,
del Colegio de Nuestra Señora de laPaz..

Asimismo se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han
de percibir los obreros de cada ofi-
cio y categoría empleados en las
obras, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos fijados por la
Delegación Prov:ncial de Trabajo.

Madrid, 25 de enero de 1946.
—

El
Secretario, M. Berdejo. Las instancias solicitando tomar

parte en el concurso-oposición, diri-
gidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Madrid,
acompañadas de los documentos exi-
gidos, se presentarán en el Registro
general de la Corporac :ón, en las ho-
ras hábiles de oficina, durante el pla-
zo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Esta-do».

Mfldelo de proposición Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás' efectos.

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sex-
ta, y al presentarse llevar escrito
en el sobre lo siguiente : ((Propo-
sición para optar a la subasta de
construcción de un pabellón en los
Almacenes de la Villa».

Madqri, 25 de enero de 1946.— El Di-
rector general, F, Roldan.

Madrid, ... de <.. de' 1946.
(Firma del proponente.)

(O.—9.014)

(G.—3-655)

Juzgado de Delito* Monttarios
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 6 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en la de 27 del mis-
mo mes, amlnciar subasta pública
para contratar das obras de construc-
ción de un pabellón éri los Almace-
nes de la Villa, sitos en la calle de
Joaquín García Morato, número 114,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones y cuadro de prec :os tipos re-
dactados al efecto y por el presupues-
to <ie contrata de 55.868,10 pesetas.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pu-
blica licitación para contratar las
obras de construcción de un pabe-
llón en los Almacenes de la Villa,
sitos en la calle de Joaquín García
Morato, número 114, anunciada en
el Boletín Oficial de la provincia
del día ... de ..., conforme en un to-
do con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo d:chas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma : por los
precios tipos, o con la baja de ...

EDICTO

Madrid, 24 de enero de 1946.
—

El
Secretario general, M. Berdejo. s

Don José Villarias Bósch, Juez de Deli1
tos Monetarios,
Por el presente edicto se cita y empla"

za a los subditos portugueses Heitor
*

Vilhena, de cuarenta y un años, casado,

natural de Oporto (Portugal), hijo de si-

món y Leopoldina, domiciliado en L's'

boa, Rúa Sjlo Paulo, 104, y Joao Mo"11
*'

negro Giséu, de cuarenta y un años, c
sado, natural de Torres Novas, San

"

rem (Portugal), empleado de comercio,?
los cuales estuvieron últimamente hosp^
dados en Madrid, en el Hotel Negresc >

sito en la calle de Mesonero Romana-número 14, y en la actualidad en.'^j,
rádo paradero, para que en el ternuD jyj-
quince días comparezcan ante este J^_
gado, iito en la plaza de Colón, «u •

ro 4 (Casa de la Moneda), de esta c r^
tal, a fin de prestar declaración e

procedimiento núm. 38, del año r^
que por delito monetario se sigue
los mismos, bajo apercibimiento <*i

no comparecer se fallará en expeo

(O.—9.015)

Junta Provincial de Benefictn-
cia de Madrid

Señalando la Instrucción vigente deBeneficencia los meses de enero y febre-ro para la presentación de cuentas de las
fundaciones benéficas y benéfico-docen-tes, y con el fin de evitar retrasos que
perjudiquen los intereses de las institu-ciones, los representantes de estas Fun-daciones presentarán, dentro del plazoque resta del actual mes de enero y fe-brero en las oficinas de esta Corpora-ción (Amor de Dios, 6), las cuentaVco-rrespondientes hasta el 3, de diciembreae 1945, con apercibimiento de' aplicar
las sanciones que determina el artículo

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
Casos bastanteado por- alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de r.117,36
pesetas en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depos'faría Municipal,

tanto por ioo
—

en Ietra—^en los pre-
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han
de percibir los obreros de cada ofi-
cio y categoría empleados en las
obras, por* jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no* sean
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ser oídos, previa declaración de sü
:ldía.

fajta de defraudación, y responsable, en
concepto de autor, a Manuel GallardoDuran, declarado en rebeldía.

tres meses, contados desde el día siguien-
te al de la fecha de esta notificación.

miento en- sesión extraordinaria del día
de ayer, se encuentra expuesto al públi-
co por término de quincedías, en la Se-
cretaría municipal, conforme y en los tér-
minos prevenidos en los artículos 300 del
Estatuto Municipal y el 5.0 de su Regla-
mento de Hacienda de 23 de agosto de
1924. Las reclamaciones contra el mismo
pueden ser interpuestas ante el ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de
\u25a0esta provincia por los habitantes del tér-
mino municipal, contribuyentes, asocia-
ciones o Corporaciones interesadas, den-
rot del plazo y por cualquiera de lascausas indicadas en el artículo 301 del ci-
tado Estatuto, en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 6.° del referido Re-
glamento de Hacienda Municipal,

Morata de Tajuña, 31 de diciembre de
1945 \u25a0—El Alcalde (firmado).

(G, C—423) (X,—6.915)
LA HIRUELA

)ado en Madrid, a 21 de enero de
6. Jote Villarias Bosch^

445)B
Imponerle la multa de 1.536 pesetas, el

comiso del género aprehendido, y en caso
de no hacerla efectiva en el plazo de diez
días y resultar insolvente, la subsidiaria
de un día de arresto por cada cinco pe-
setas, pudiendo recurrir contra este fa-
llo ante el Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo en él -plazo de
tres- meses, contados desde él día siguien-
te al de la fecha de esta notificación.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de la interesada.

(B.—30.045) Córdoba, 8 de enero de 1946.
—El Se-

cretario de Juntas, R. Abad.
—

Vistobue-
no: El Delegado de Hacienda, J. Be-
níte,z.legación de Industria de la

provincia de Madrid (G, C—415)

amplióos los trámites réglamen-
os en el expediente promovido

Maderas Artísticas,! ¡S. L., en

citud de autorización para am-
tr una industria de carpintería
;ánica, comprendida en,el grupo

AYUNTAMIENTOS
Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para conocimiento del interesado. GUADARRAMA
Córdoba, 8 de enero de 1946.

—El Se-
cretario de Juntas, R. Abad.— Vktobue-
no': El Delegado de Hacienda, J. Be-
nítez.

A los veinte días hábiles, a con-
tar de la fecha de la publicación del
presente en el Boletín Ofucial de
la provincia, se celebrará en el Sa-
lón de actos de este Ayuntamiento
la venta en pública subasta de una
yegua mostrenca, extraviada y apa-
recda en este término. La subasta
será por el sistema de pujas a la lla-
na, bajo el tipo de tasación dé 800
pesetas, .más los gastos adicionales,
pastos, reintegros, anuncios, etcéte-.
ra. Los pliegos de condiciones, en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

rmero, apartado» b)¡ de la clasifi-
Són establecida en la Orden mi-
terial de 12 de septiembre de
¡9,

(G^ C.
—

412)

Ista Delegación de Industria ha
íelto:

Ignorándose el paradero de Carmen
García López, que últimamente tuvo su
domicilio en' Madrid, calle de Bravo Mu-
rillo,núm. 108, por el presente se le no-
tifica: que la Junta Administrativa cele-
brada en 10 de noviembre de 1945, para
la vista del expediente núm. 392, de 1944,
dictó el fallo siguiente :

Declarar los hechos' constitutivos de
falta de defraudación, y responsable, en
concepto de autora, a Carmen G.argía
López, declarada en rebeldía.

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión del día 15 de noviembre próximo
pasado, el Presupuesto municipal ordina-
rio y Ordenanzas de las- exacciones mu-
nicipales que han de regir durante el año
1946, queda expuesto al público en esta
Secretaría, por término de quince días,
en cumplimiento y a los efectos de lodis-
puesto en los artículos 300 y 301 del Es-
tatuto Municipal y Reglamento de Ha-
cienda Municipal de 23 de agosto de
1924,

Lutorizar a Maderas Artísticas,
iedad L:mitada, para ampliar en
;alle de Fernández de la Hoz, 41,
á industria de carpintería mecá-
:a, con_ arreglo a las condiciones
idas en la norma 11 de la citada
den y a las especiales siguientes :
ij* El funcionamiento de la in-
stria queda supeditado a la posi-
idad de sunvnistro de jenergía
ictrica, según el régimen de res-
cciones establecido en cada mo-
;nto, teniendo prioridad en el su-
nistro las industrias ya estableci-

Guadarrama, 22 de enero de 1946.
El Alcalde, A. Marco.

Imponerle la multa de 1.182 pesetas, el
comiso del género aprehendido, y en caso
de no hacerla efectiva en el plazo de diez
días y resultar insolvente, la subsidiaria
de un día de arresto por cada cinco pe-
setas, pudiendo recurrir contra este fa-
llo ante el Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoAdministrativo en el plazo de
tres1 meses, contados desde el día siguien-
te al de la fecha de esta notificación.

(G. C—426) (O.
—

9.012)

MAJADAHONDA
La Hiruela, 17 de enero de 1946.

—
El

Alcalde, Vicente García,
Ha sido hallado abandonado, pas-

tando en una finca de este término
municipal, el semoviente cuya rese-
ña es como sigue :

(G, C.
—

422) (X.—6.916)

NAVALAFUENTE
Aprobado por esta Comisión Gestora el

Presupuesto ordinario y las Ordenanzas
de exacciones municipales que han de re-
gir en el ejercicio de 1946, quedan ex-,

puestos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, conforme previenen los artículos 300
del Estatuto Municipal y el 5,° del Re-
glamento de Hacienda Municipal de 23
de agosto de 1924.

a^" La puesta en marcha deberá
ectuarse en el plazo máximo de un
es, contado a partir de la fecha de
publicación de esta resolución en
Boletín Omcial de la provincia,

isado el cual sin haberla efectuado
considerará anulada la presente

itorización.
Madrid, 16 de enero de 1946. —El
geniero Jefe, L. (López de María.
(G. C—434) (O.—9.010)

Especie y sexo :Caballo macho
Edad, cinco años.
Alzada, la marca.

* Capa, colorada.
Loque se publica en este periódico ofi-

cial para conocimiento de la interesada.
Córdoba, 8 de enero de 1946.

—
El Se-

cretario de Juntas, R. Abad.
—

Visto bue-
no: El Delegado de Hacienda, J. Be-
nítez.

Señas particulares:' Cola corta, en
la frente una estrella y pelos blan-
cos por el lomo.

Hierro en la nalga izquierda con
las iniciales C-H.

Las reclamaciones u observaciones, por
los habitantes del término municipal,
contribuyentes-, asociaciones o Corpora-
ciones interesadas, por cualquiera de Jas
causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto, en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 6.° del referido Re-
glamento de Hacienda Municipal, pueden
ser interpuestas ante el limo. Sr, Dele-
gado de Hacienda de la provincia.

Navalafuente, 7 de enero de 1946.
—

El
Alcalde, Ángel RamosB

(G. C.-413)
Valor aproximado, 1.000 pesetas

Ignorándose el paradero de Antonia
de la Torre Gómez, que últimamente tu-
vo su domicilio en Madrid, calle del Oli-
var, núm. 15, por el presente se le no-
tifica: que la Junta Administrativa cele-
brada.,^ 10 de noviembre de 1945, para
la vista del expediente núm. 396, de
1944, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos de
falta de defraudación, y responsable, en
concepto de autora, a Antonia de la To-
rre Gómez, declarada en rebeldía.

Transcurridos quince días sin ser
reclamado, se procederá en la fecha
en que los haga a subastarlo ante
este Ayurttamienflo, y horfa de las
once.

legación de Hacienda de
Córdoba

Majadahonda, 21 de enero de 1946
El Alcalde, Julio Labrandera.SECRETARIA DE JUNTAS

(G." C—427) (O.—9.011)

PELAYOS DE LA PRESA
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Ignorándose el paradero de Francisca
ajano Lozano, que últimamente tuvo

(G. C—425) (X.—6.918)

Imponerjeja multa de 768 pesetas, el
comiso del género aprehendido, yen caso
de no hacerla efectiva en el plazo de diez
días y resultar insolvente, la subsidiaria
de un día de arresto por cada cinco pe-
setas, pudiendo recurrir contra este fa-
llo ante el Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Ádministrátivo en el plazo de
tres meses, contados desde el día siguien-
te al de la fecha de esta notificación.

Aprobado por la Comsion Gestora 3e
este Ayuntamiento, en sesión del día de
hoy, el Presupuesto ordinario de Gastos
e Ingresos para el actual ejercicio, se ex-
pone al público por quince días en la Se-
cretaría municipal, a fin de que pueda
ser examinado por cuantas personas lo
deseen e interponer las reclamaciones que
contra el mismo crean pertinentes ante la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia.)

Audiencia Territorial de Madridi-domicilio en Madrid, calle de Valle-
Brmoso, núm. 26, por el presente se le
otifica :que la Junta Administrativa ce-
brada en 10 de noviembre de 1945, para. vista del expediente núm. 374, dej
344» dictó el fallo siguiente:
Declarar los hechos constitutivos- de
lita de defraudación, y responsable, en
Hicepto de autor, a Francisco Majano
ozano, declarado en rebeldía.

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifico :Que ante la Sala in

"
de

lo Civil penden en apelación los au-
tos de menor cuantía seguidos en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 15, de los de esta capital, por don
Vicente Ramírez Bordes, con don
Santiago Tarodo Fortis, propietario
de «Electrogonz», sobre- rescisión de
contrato de compraventa, en cuya
apelación se ha dictado por la ex-
presada Sala la sentencia cuyos en-
cabezamiento y parte dispositiva di-

Loque se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de la interesada.

Imponerle la multa de 768 pesetas, el
>miso del género aprehendido, y en caso
b no hacerla efectiva en el plazo de diez
ias y resultar insolvente, la subsidiaria

Peiayos de la Presa, 22 degenero de
1946.

—
El Alcalde accidental, Esteban

Redondo,Córdoba, 8 de enero de 1946.
—

El Se-
cretario de Juntas, R. Abad.

—
Vistobue-

no: El Delegado de Hacienda, J. Be-
nítez.

(G. C,—424) (X,—6.914)
5 un día de arresto por cada cinco pe-
:tas, pudiendo recurrir contra este fa^
o ante el Tribunal Provincial de lo Con-
5ncioso-Adrninistrativo en el plazo de
res- meses, contados desdé el día siguien--
al de la fecha de esta notificación.

(G, C\—414) Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1946 y las Ordenan-
zas de exacciones para el mismo período,
quedan expuestos al público en estas ofi-
cinas dichos documentos, por término de
quince días, a fin de que puedan ser exa-
minados por. cuantos lo deseen¿

RIBATEJADA

Ignorándose el paradero de Petra
González Hernández, que últimamente
tuvo su domicilio en Madrid, avenida de
Rosales, núm. 2, por el presente se le
notifica :que la Junta Administrativa efe-

lebrada en 10 de noviembre de 1945,
para la vista del expediente núm 43, de
1945, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos de
falta de defraudación, y responsable, en
concepto de autora, a Petra González
Hernández, declarada en rebeldía.

Imponerle la multa de 591 pesetas, el
comiso del género aprehendido, y en caso
de no hacerla efectiva en el plazo de diez
días y resultar insolvente, la subsidiaria
de un día de arresto por cada cinco pe-
setas, pudiendo recurrir contra este fa-
llo ante ej Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de

cen asi

Lo que se publica en este periódico ofi-
para conocimiento del interesado

Sentencia núm.. 247
Córdoba, 8 de enero de 1946.

—El Se-
ctario de Juntas, R. Abad.

—
Visto bue-

0: El Delegado de Hacienda, J. Be-
[tez.

En la villa de Madrid, a 26 de di-
ciembre de 1945.— En los autos de
menor cuantía que ante Nos pen-
den, remitidos en virtud de apela-
ción por el Juez de primera instan-
cia número 15, de los de esta capi-
tal, y seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelado,
don Vicente Ramírez Bordes, mayor
de edad, casado, Abogado y vec'no
de Valencia, representado por los
Estrados del Tribunal, por su in-
comparecencia, y de la otra, como
demandado y apelante, don Santia-
go Tarodo Fort-is, como propietario

Durante dicho plazo y quince días más
podrán presentarse ante la Delegación de
Hacienda las reclamaciones que se esti-
men convenientes, de acuerdo con lo de-
terminado por el artículo 301 del Esta-
tuto Municipal.

(G. C—411)

Ignorándose el paradero de Manuel
iallardo Duran, que últimamente tuvo
n domicilio en Madrid, calle de Bretón
e los Herreros, núm, 20, por el presen-
!se le notifica: que la Junta Adminis-
'ativa celebrada en 10 de noviembre de
J45. para la vista del expediente nú-
tero 391, de 1944, dictó el fallo si-
uiente: t
Declarar los hechos constitutivos de

Ribatejada, a 18 de enero de 1946.
—

El Alcalde, Juan CobeñaH
C—421I (X.-6.917)

MORATA DE TAJUNA
El Presupuesto ordinario de este Mu-

nicipio para el próximo venidero ejerci-
cio de 1946, aprobado por el Ayunta-
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de la Casa ((Electrogonz», de esta
vecindad, defendido por sí mismo y
representado por el Procurador don
Alejandro González Hernanz, sobre
rescisión de contrato de compra-

que por don Florentino Ludeña Her-
nández, y bajo el número 117, del año
1935, se .ha interpuesio recurso conten-
cioso

-
administrativo sobre revocación

del acuerdo del Ayuntamiento, de Ma-
drid de 21 de febrero de 1935, que orde-
nó la expedición de nombramiejito a los
aprobados para plazas del Cuerpo de
Guardería Urbana Rural.

que dejó cesante al recurrente en el
cargo de„ obrero de limpiezas., de dicha

Corporación, requiriéndosele por ¡el pre-

sente para que comparezca a ratificarse
ante este Tribunal en el término de

en los autos ejecutivos promn,-^
por don Manuel Villarrubia Arr

S

con don Emilio Dupuy Alonsoreclamación de dos mil ochocient*"pesetas de principal, intereses £
Íes, gastos y costas, se *saca a

?f"venta por segunda =
vez, en públi!subasta, la siguiente ,

I quinto día, bajo apercibimiento de te-

nerle por apartado y desistido del re-
curso si no lo verifica así en el indicado

venta

Fallamos
Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelada, por la
que dande^ lugar a la demanda for-
mulada con fecha 14 de marzo del
corriente año por don Vicente Ra-
mírez Bordes, contra la Casa ¡(Elec-

trogonz», en la persona de su Di-
rector, Gerente, Apoderado o repre-
sentante legal, y declarando rescin-
dido, por la causa que en ella se con-
sgna, el contrato de compraventa
sobre que versa, se condenó a dicha
Casa a que devuelva^ al mencionado
demandante el precio de aquella
compraventa y el importe de los gas-
tos de transporte a que también se-
alude, ascendente todo a la suma de
10.122 pesetas con 90 céntimos, pu-
diendo, después de ello, recoger el
frigorífico de que se trata, sin expre-
sa condena de costas de la primera
instancia, y no hacemos especial de-
claración respecto a las de esta se-
gunda.

plazo.
Lo que se hace público a los efectos

oportunos.
Madrid, 4 de enero de 1946.— El Vi-

cesecretario (firmado).
(G. C—200)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Finca

Madrid, 10 de enero de 1946.
—El Se-

cretario, (firmado).
Cuarta parte indvisa de un solacon casa, situado en esta capital ¿

la ribera derecha del río Manzanares, Segunda sección del Registra
de la Propiedad de Occidente. ¡Linda: por su fachada principal, alSa"liente, en línea de» veinticuatro me-
tros, con terrenos del encauzamien-
to del río Manzanares; por la dere-cha, entrando, al Norte, en línea de
dieciséis metros veinte centímetros
con la prolongación del Puente deGarrido; por la izquierda, al Medio-día, en línea de catorce metros, con
solar de esta misma procedencia, y
por el testero, al Oeste, en línea'd'e
ocho metros, con solar de doña Jo-sefa Garrido, y en otra línea de die-
ciséis metros, con el paseo del Co-
mandante Fortea. Tiene una supet-
ficie de trescientos setenta y cuatro
metros cuadrados, equivalentes a
cuatro mil setecientos noventa y dos
pies cuadrados treinta y dos décimos
de otro, tamben cuadrados; dentro
del referido solar existe una casa de
dos plantas, distribuidas en diferen-
tes habitaciones, y jardín.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la casa número uno de la calle
del General Castaños, el día siete de
marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

(G. C—260)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a. la Administración,
que por don Matías Fernando Moreno
Martín, y bajo el número 96, del año
1935, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del. Ayuntamiento de Madrid de
fecha \2 de octubre de 1934, que decla-
ró cesante al recurrente del cargo de
maestro carpintero de los Colegios de
La Paloma.

Por el presente edicto se hace saber
que por don Enrique Leyra Sánchez-
Melgar se há interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
44, del año 1934, sobre revocación del
acuerdo de Chamartín de Ja Rosa de fe-
cha 15 de mayo de 1934, referente a ha-
ber sido adjudicado con carácter defini-
tivo a don Francisco González González
los trabajos para la confección de fiche-
ro de solares sin edificar del precitado
término municipal, requiriéndosele por
el presente para que en el término de
quince días comparezca ante este Tribu-
nal y designe domicilio en esta capital
donde puedan hacérsele las notificacio-
nes, o apodere Letrado o Procurador que
le represente eri estos autos, bajo aper-
cibimiento de tenerle por apartado y de-
sistido de los mismos si no lo verifica'
en el indicado plazo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, ro de enero de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado).

(G. C—259)

Así por esta nuestra sentencia,
que por la incomparecencia de don
Vicente Ramírez; Bordes, se publi-
cará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse notificación per-
sonal dentro del término de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —

José Castelló, Odón Col-
menero, Obdulio Siboni Cuenca,
Luis Salcedo Ausó.

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan
interés, directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a. la Administración,
que por don Ángel Fernández de Tirso
y Vélez, y bajo el número 107, del año
I935> se ba interpuesto recurso conten-
cioso

-
administrativo sobre revocación

del acuerdo del Ayuntamiento de Ciem-
pozuelos de 16 de enero de 1934, que
resolvió el concurso para la provisión
interina de la plaza de Interventor de«
Fondos de dicho Municipio.

Lo que se hace público a los indicados'
efectos.

Madrid, 5 de enero de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado).

(G. C.
—

209)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración,
que por don Manuel Rubio Cabrera, y
bajo el número 26, de 1942, Secretaria
del señor Salcedo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del T. E. A. P,.
de 28 de mayo de 1942, referente a de-
negación al recurrente de la concesión
de un puesto en el Mercado Central de
Pescados, para actuar como asentador.

Publicación
Leída y publicada fué la senten-

cia que antecede por el señor don
Odón Colmenero Sáa, Magistrado
de la Sala i(de lo Civily Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audienc :a pública la mis-
ma, hoy, día de su fecha, de que
certifico, yo, el Secretario.— .Madrid,
26 de diciembre 'de 1945 .—Joaquín
Salcedo (rubricado).

Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y .de**"que cer-
tifico.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. ,

Madrid, 10 de enero de 1946.
—

El Se-
cretario, (firmado). Condiciones

(G. C.-258) Primera
La referida cuarta parte de finca

indivisa sale a pública subasta por
segunda vez, en la cantidad de seis
mil doscientas cuarenta y cinco pe-
setas con ochenta y siete céntimos,
o sea con la rebaja del veinticinco
por ciento de la cantidad en que sa-
lió a pública subasta por primera
vez.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él 4a Ja Administración,
que por* don Emilio Vázquez de la Ca-
lle, y bajo el número 24, del año 1940,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de los
acuerdos del Ayuntamiento de Madrid
de 1." y ... de junio de 1940, que de-
clararon terminado el arrendamiento de
la casa número 24 de la calle del Doctor
Cas telo.

Lo que se hace público a Jos indica-
dos efectos.,.

Madrid v 10 de enero de 1946.
—

ElVi-
cesecretario (firmado). -"

(G. C—255}

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-beldía de don Vicente Ramírez Bor-
des, expido la presente, que firmo enMadrid, a 22 de enero de 1946.

—
Joa-quín Salcedo.

Por el presente edicto se hace saber
que por don Pedro Fuentetaja Herrero,
y bajo el número 36, del año 1936, sé
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo de plena jurisdicción, sobre
revocación del acuerdo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta capital, de fe-,cha 21 de febrero de 1936, que dejó ce-
sante al recurrente del cargo de ope-
rario de Limpiezas, requiriéndosele por
el presente para que en el término de
diez días comparezca ante este Tribu-
nal a. designar domicilio donde puedan
hacérsele las notificaciones, o apodere
Letrado o Procurador que le represente
en estos autos, bajo apercibimiento de
tenerle por apartado y desistido de los
mismos, si no lo verifica así en el indi-
cado plazo.

Segunda
No se admitrán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo y para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 10 de enero de 1946.
—

EJ Se-
cretario (firmado).

(G. C.-417) (C—3.938)

Tribunal Provincial de lo Contencioso- (G. C.-257)

Administrativo Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Guillermo Arroyo Arroyo,
y bajo el número 10, de 1942, Secreta-
ria del señor Salcedo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P. de
22 de enero de 1942, que desestimó la
reclamación para que le fuesen anuladoslos recibos de contribución de los años
""939 y r94i, correspondientes a indus-tria de vaquería.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quierancoadyuvar en él a h Administraciónque por don Daniel Pérez González ybajo el número 295, de 1945, Secreta-
ria del señor A. López, se ha interpues-
to recurso contencioso

-
administrativosobre revocación decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Ma-drid de 2 de octubre'de 1945, Por el que

se deniega la aplicación del acuerdo 114adoptado por el Pleno en sesión de 1déjunio de 1944, y que se le acumulen los
servicios prestados a efectos de cuatrie-
nios.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Prop'edad correspon-
diente se hallarán de manifiesto en
Secretaría hasta ?1 acto del remate,

entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante los títulos de
propiedad, sin tener derecho a exigir
ningunos otros ;y

Lo que se hace público a los indicadosefectos.
Madrid, 5 de enero de 1946.— El Vi-

cesecretario (firmado).
(G. C—208) Cuarta

Las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabil :dad de los mismos,
sm destinarse a su extinción el P^
ció del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, 10 de enero de 1946.
—

El Vi-cesecretario (firmado).
Lo que se hace público a los indica-dos efectos.
Madrid, 7 de enero de 1946.— El Vi-

cesecretario (firmado)..

JUZGADOS DE PRIMERA(G. C.—256) INSTANCIA
Por el presente edicto se hace saberque por don Gerardo Arias Pedrero y

bajo el número 92, del año 1935, Secre-taría del señor Latorre, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo deplena jurisdicción, sobre revocación del
acuerdo del Ayuntamiento de esta capi-
tal de fecha 12 de noviembre de 1934,

JUZGADO NUMERO 21(G. C—207)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

EDICTO Dado en Madrid, a veintitrés d?
enero de mil novecientos cuarenta )

seis.-—El Secretario, José Cabello-"
Visto bueno :El Juez de primera m|
tancia, Enrique C:dÍi

Por el presente, y en virtud! deprovidencia del señor Juez de pri
mera instancia número veintiuno deesta capital, dictada en el día de hoy (A.—5.680)
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VILLENA gos, notifíquese este proveído al
Juez municipal de esta localdad y
hágase constar, asimismo por diligen-
cia en los autos que se siguen por
este Juzgado contra el deudor, sus-
pendiéndose la vía de apremio en los
mismos y entregándose al interven-
tor los bienes embargados ; al pri-
mer otrosí, como se pide, y se tiene
acordado; al segundo otrosí, tam-
bién como se pide, y también acor-
dado ; y al tercer otrosí, devuélvase
la escritura de poder al Procurador
señor Seller, dejando testimonio en
autos.

—
Proveído y firmado por el-

señor don José María ,Pizcueta y
González Albo, Juez de primera ins-
tancia e instrucción de! distrito nú-
mero uno de. los de esta capital, por
prórroga de jurisdicción al de igual
clase de Villena y su partido.

—
Doy

fe: J. M. Pizcueta. —
Ante mí:Vi-

cente Rocher.— (Rubricados.)
Y para que así conste y sirva de

notificación a los acreedores, libro el
presente en la ciudad de Villena, a
dieciséis de julio de mil novecientos
cuarenta y cinco.

—
El Secretario, Vi-

cente Rocher.— El Juez, Lorenzo
Hernández.

cual trata de acreditar la posesión y"
dominio que tiene sobre el exceso de
cabida que existe en la siguiente
finca :

ría Rivero, esquina a la Carrera 'de
San Jerónimo, sustraída en los1 primeros
días de octubre del pasado año por Jos4Vázquez Qiuntana, se cita a la persona
propietaria de la expresada cubierta al
objeto de que dentro del término de cin-
co días comparezca ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, para recibirle declaración, ins-
truirle del derecho que le concede el a>tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y practicar las demás diligen-
cias que se estimen precisas.

Don Lorenzo Hernández Ferriz, Juez
/ municipal^ suplente, dn funciones

del de primera instancia, de Ville-
na y su partido, y de este expe-

EDICTO

Una tierra en término de Canillas,
al sitio titulado «La Mangada», de
caber una hectárea diecisiete áreas y
veintinueve centiáreas. Linda: al
Norte y Oeste, con tierras de donEugenio Selles; al Sur, terrenos dela Compañía de Urbanización y fin-ca de la misma hacienda, y alEstecon la Duquesa de Sevillano.

La extensión que se trata de" ins-cribir es de tres hectáreas cincuenta
y cuatro áreas y setenta y cuatro
centiáreas, las que no se encuentran
inscritas en el Registro de la Pro-
piedad y se pretenden inscribir envirtud de dicho expediente.

-
Por el presente se cita a los co-

lindantes de la expresada finca, cu-yos linderos, digo, domicilios se des-conocen, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días hagan en este Juz-gado las alegaciones que tengan por
conveniente, así como a las personasque pueda perjudicar la inscripción.

Dado en Alcalá 'de Henares, a
veintiuno de enero de mil novecien-tos cuarenta y seis.—Ef Secretario,
Jpaqum de Colsa.— El Juez, T. Ma-na Ramírez.

diente
Hago saber :Que en este Juzgado

de micargo se tramitan autos sobre
declaración de estado.de suspens'ón
de pagos, instados por el Procurador
don Blas Seller Muñoz, en nombre
ie don José Pérez Navarro, comer-
ciante de esta Plaza, Conocido por
(Calzados Conde», en los que ha re-
:aído la siguiente

(B.—29.792)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario núm. 410, de 1945, que por hur-
tos de automóviles, se instruye contra
otros y Daniel Navas Hernández, se lla-
ma a los dueños o actuales poseedores
de los automóviles que después se dirán,
a fin de que dentro del término de cinco
días comparezcan ante el expresado Jua-gado, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, para recibirles declaración,
instruirles del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal y practicar las-
demás diligencias necesarias :Un auto-
móvil marca «Citroen», sustraído en la
calle de Jorge Juan; otro automóvil
marca «Morris», sustraído en el paseo
de Recoletos ; otro automóvil marca
«Oppel», de la calle de Ñúñez de Bal-
boa; otro automóvil, «Fíat», tipo i.iQP,
de la calle de Lagasca o Castelló ;otro
automóvil marca «D. K. W.», que se
hallaba en la calle de Velázque'z, próxi-
mo a la de Goya, y otro automóvil mar-
ca «Fiat», que se encontraba en la cali*
María de Molina, a la puerta del Club
Velázquez.

Providencia
por prórroga; señor Pizcue-

, a.
—

En la ciudad de" Alicante, a die-•ciséis de julio de
~
mil 'novecientos

Icuarenta y cinco.— Dada cuenta ;por
Ipresentado el anterior escrito, con los
idocumentos que en el mismo se in-
Idican y los libros de -comercio,' dia-
Irio, mayor, inventario, balance y co-
Ipiador de cartas ; se tiene por soli-
|citada la declaración de suspensión
Ide pagos del comerciante de Villena

don José Pérezi Navarro, v eln su
Inombre y representación al Procura-

dor don Blas Seller Muñoz, según es
. deber por la cop :a de escritura de

poder presentada y con quien se en-
: tenderán las sucesivas diligencias ;

conforme a lo dispuesto en el artícu-
fip veintitrés de la Ley de veintiséis

de julio de milnovecientos veintidós,
*e tiene por parte al Minister'o Fis-
cal, a quien se emplazará con entre-
ga de cédula y una copia simple de
las presentadas, y con quien habrán
de entenderse las demás diligencias;
fíjese edicto en el tablón de anun-

|-cios de este Juzgado, con inserción
'de esta providencia; anótese el pré-

nsente proveído en el libro de regis-
I tres de suspensión de pagos de Se-
ícretaría, en el mercante de esta pro-
fyincia; a efectos de publicidad, par-
: ticípese a la Cámara de Industria y
¡Comercio de esta capital y publíque-

\u25a0 se esta providencia en los «Boletines
l Oficiales» de esta provincia y de las

de Valencia, Barcelona y Madrid;
r quedan intervenidas todas las opera-
iciones de! deudor, para lo cual, qon-
Iforme a lo estatuido en el párrafo
sexto del artículo cuarto de la c tada
lLey7 y no considerando para ello de
gran transcendencia la present» sus.-
pensión, se nombra un solo interven-
tor, acreedor de los comprendidos en
jas listas presentadas dentro del pri-
mer tercio y los de la Plaza de Vi-
llena, don José Domeñe García, con
el haber diario de veinticinco pese-
tas, a quien se le hará, saber para su
aceptación promesa y posesión de di-
cho cargo inmedatamente, ejercitan-
do mientras tanto la intervención el
que provee ; cúmplase por el Secre-
tario e interventor lo preceptuado
por el artículo tercero de la citada
Ley en lo que respecta a los libros

?
de contabilidad presentados por el
deudor, y hecho, una vez puesto el
visto bueno por el proveyente, de-
vuélvanse al solicitante, quedando a

(A.-5.679)

JUZGADO NUMERO i
(G. C.^437) (C-3.940)

CÉDULA D.E CITACIÓN

En virtud de providencia de 18 del
actual, dictada por el señor Juez de
primera instancia número i, Deca-
no, de esta capital, en el juicio uni-
versal de concurso de acreedores de
don Eduardo Díaz Agero y de Ojes-
to, y habiendo tenido por cesados en
el ejercicio de sus cargos a los tres
síndicos de dicho concurso, don Ber-
nabé Echevarría López, don José
Cermeño Barceló y don Domingo
Puga Cobo, se ha convocado a junta
a los acreedores reconocidos, a fin
de proceder a la eleooón de nuevos
síndicos, señalándose para la cele-
bración de esta junta, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, Madrid, 'el. día dos de marzo
próximo, a las cuatro y media de su
tarde.

CITACIÓN

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces-o j.nbunales respectivos a las per-sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día que seseñale, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
38o del Código de Justicia Militar y 6?del da Marina,

(B.-29.738)

JUZGADO NUMERO 6
En virtud del presente se llama a Ma-

ría Jovita Pérez López, de treinta y sie-
te años, nacida en San Esteban de Villa-
mor (Orense), hija de José y Aurora, ca-
sada con Eduardo Vázquez González,
para que en el término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a prestar decla-
ración y ofrecerle las acciones del ae-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en sumario núm. 8, de 1939,
sobre matrimonio ilegal, contra eí
Eduardo Vázquez, por haber contraído
después matrimonio éste con Antonia Li-
meras- Dapena.

JUZGADO NUMERO 2

Los dueños de 50 kilos de cable eléc-trico y 18 varillas de sujetar alfombras,
ocupados en la chatarrería de la calle deFelayo, 62, al parecer,, de procedencia
ilícita, comparecerán dentro del términode cinco días ante el Juzgado de instruc-ción núm. 2, de esta capital, Secretaríadel señor Yáñez, para recibirles declara-
ción y hacerles el ofrecimiento que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal, en causa por ocu-
pación de efectos, al parecer, de proce-
dencia ilícita, instruida por dicho Jurga-
do con el núm. 343, de 1945.

(B.—29.769)
Y por la presente se cita para di-

cha junta a los herederos o causa-
habientes desconocidos del acreedor
don Luis Duran Hernández, don
José Fluixá Bonet, de don Gaspar
de la Serna y Retortillo, de don
Francisco Iglesias, y a doña Julia
Burón, comoi viuda y

'
heredera del

acreedor don Aurelio de la Peña, de
todos los cuales ,se ignora el domi-
cilio, entendiéndose también que por
esta cédula, que se publicará en los
periódicos oficiales, se cita para la
referida junta a todos aquellos acree-
dores que por cambio de dom'cilio,
equivocación de dirección o por otra
causa no pudieran ser citados direc-
tamente, previniendo a todos que de
no concurrir pedrá pararles el per-
juicio a que en .derecho haya lugar.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

eí señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en el sumario que instruye
por estafa con el núm. 363, de 1945, se
cita a Antonio de Miguel y a Ángel de
la Hera, de quienes se desconocen las
demás circunstancias, que vivieron en la
casa número 11 de la calle de Viriato, y
cuyo paradero se desconoce, para qu«
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente a! de la inser-
ción del presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan ante di-
cho Juzgado, y Secretaría de don José
de Molinuevo y Junoy, para ser oídos
como denunciados en dicha causa.

(B.—29.898)

JUZGADO NUMERO 4
Fernández Gil (Gloria), de veinticua-

tro años, soltera, sirviente, domiciliadaúltimamente en calle de Sagasta, núme-ro 15, comparecerá en término de cincodías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para practicar una diligencia de
careo, acordado en causa por hurto,
instruida por dicho Juzgado ¿ajo el nú-
mero 69, de 1945.

(B.—29.729)ÍB..—29.676)

Serrano Cuenca (Santiago), de venti-
séis años, soltero, jornalero, domicilia-
do últimamente en la caBe de García Mo-
rato, núm. 79, i.", comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para prestar decla-
ración en causa por coacción, instruida
por dicho Juzgado bajo el núm. 346,
de 1945.

Desconocidos: Se cita a la persona
que se conceptúe dueña de la suma d«
400 pesetas en metálico, que el día 30 da
diciembre de 1945 fueron ocupadas a
Francisco Velázquez Sánchez, y que ést«
dijo proceder de sustracción realizada en
un tranvía disco, 78, en la calle de Alca-
lá,- con dirección a Sol, para que dentjo
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente de la inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezca ante- el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, y Secretaría de ¿pu-
jóse de Molinuevo, al objeto de prestar
declaración en la causa núm. 16, d«
1946, por hurto.

Madrid, 19 de enero de 1946.
—

-El
Secretario, P. S., Manuel Leira.

(C—3.941)
imposición del que provee, interven-
or y acreedores ; para la adopción ALCALÁ DE HENARES
lé medidas de seguridad relativas a
la gerencia y administración de los EDICTO fB.—29.958)

JUZGADO NUMERO 5legocios del deudor, ¿i necesarias
ueran, requiérase al interventor, pa-

Don José M.* Ramírez Rodríguez,
Juez de primera instancia de Al-
calá de Henares.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario que se instruye ante el mismo con
el núm. 414, de 1945, P«r hurto de una
cubierta de rueda de automóvil de un co-
che marca «Fiat», tipo i.ioo, que esta-baestacionado en la calle de Nicolás Ma-

ra que dentro del plazo de quince
ídías, contados desdé su aceptación,
preste informe especial sobre este

Por el presente hago saber :Que
en este Juzgo-do se sgue expediente
de dominio a instancia de doña Car-
men Rodríguez Ravena, mayor de
edad, viuda y vecina de Madrid, la

punto; a los efectos de los párrafos
cuarto y quinto del artículo noveno
de estía ¡ey de Suspensión de Pa-

(B.—29.735)

Desconocidos: Se cita a la persona
que se conceptúe dueña del reloj de bol-
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sillo para caballero, marca «Omega», de
plaqué oro, número 7.067.825, que fué
ocupado a Segundo Gómez Garrido, pa-
ra que dentro del término de cinco días,-
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín
Oficialde laprovincia, comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José de Molinue-
vo, al objeto de prestar declaración en ,
sumario núm. 459, de 1945, por hurto,
y hacerle ofrecimiento de las- acciones
que prescribe el artículo 109 de la ley de"
Enjuiciamiento Criminal.

lie inmediata a la de Espoz y Mina, en
la que los procesados Manuel González
Vázquez, Antonio Rueda Quintero y
Juan de la Prada la Lompana triaron
de penetrar, para lo cual rompieron el
candado de la puerta, cuyo hecho ocu-
rrió en la madrugada del 2g de noviem-
bre último; haciéndole saber a la vez
los derechos que le concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal y que de no verificar tal compare-
cencia será incurso en la multa de 25
pesetas.

co días, contados a partir de .la publica-
ción de la presente cédula en el Bole-
tín Oficial, comparezcan ante el Juzga-
do de instrucción núm. 20, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con objeto de ofrecerles el pro-
cedimiento, de conformidad con lo que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Crimina!.

de acciones y practicar cuantas dili»cias sean precisas. »?n-
(G. C.-320) (B-29.932)

COLMENAR VIEJO
Sanz Asensio (Carlos), domiciliado ,',1

tunamente en Madrid, calle de Blasco riGaray, 16, bajo, .cuyas demás circunstan
cías se ignoran, como de unos cuarem
y tres años, estatura alta, bastante g-rue

'

so, .con ojos azules, comparecerá en té
"

mino de diez días ante el Juzgado de i
r"

trucción de Colmenar Viejo, con el f"
de ser oído en sumario que bajo el n

,n
mero 346, de 1945, se tramita en el mis"mo por estafa de una máquina de escri!bir a Inocencia Silva del Río.

(B.—29.858 bis)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 205, de 1945, sobre le-
siones, se cita a Daniel Claudio Raboso,

que dijo vivir en la calle de Cervantes,
número 18, y al representante legal del
mismo, para que dentro del término de
cinco días, contados a partir de la pu^

blicación de la presente cédula en el Bo-
letín Oficial, comparezcan ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto, el primero,
de ser reconocido por el Médico forense,
sobre las lesiones que sufrió, y el segun-
do, de ofrecerle el procedimiento, de
conformidad con lo que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,

(B.—,29.8*5)
(B.—29.736)

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO NUMERO 10 Por el presente se cita a la persona

que en los primeros días 1 del mes de no-
viembre del año último dejara parado
un coche automóvil en la calle de Geno-
va, acera de los impares, frente al cine-
matógrafo Colón, y del cual sustrajeron
una gabardina y una bufanda, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, Secretaría de
don Hilario Dago Sáinz, al objeto de
recibirle declaración y hacerle el ofreci-
miento que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
méritos del sumario que se instruye por
tal hecho con el núm, 351, de 1945.

En virtud de lp acordado en providen-
cia de 15 de enero por el señor Juez de
instrucción núm. 10, de esta capital, dic-
tada en el sumario que se instruye por
estafas, hurtos y usurpación de funcio-
nes, contra Fernando Toca Ganzo y
otros-, se cita por medio del presente a
Eugenio Garcia Cid, que dijo habitar en
la calle de Jorge Juan, núm. 144, a fin
de que dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que el
presente sea inserto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado, al objeto de prestar decla-

(G. C.-317) (B.
—

29.929)

El señor Juez de instrucción de este
partido, en virtud de providencia dicta-
da en el día de hoy, en la ejecutoria di-
manante del sumario que se siguió en
este Juzgado con el núm. 296, de Í94?por robo, contra el hoy penado Emilia-'
no Martínez Herrero, he acordado p

-
U-blicar el presente edicto en el Boletín

Oficial de la provincia, a fin de hacer
saber por medio del mismo al perjudica,
do José Vicente Pitarch Peñasco, en ig.
norado paradero, que la Urna. Sección
cuarta de. la Audiencia Provincial de Ma-
drid, por sentencia dictada «con fecha 1
de octubre pasado en dicha causa, acor-
dó dejar a su libre disposición la bici-
cleta recuperada.

ración (B.—29.805)
(B.—29.959) (B.

—
29.912)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye ante este Juzgado de instrucción
número 20, de Madrid, sitó" en la calle
del General Castaños, 1, con el núme-
ro 406, de 1944, sobre amenazas, se cita
a Carmen García Pina, de treinta y cua-
tro años de edad, soltera, sus labores,
que ha vivido en la calle de Ayala, nú-
mero 102, para que dentro del término
de cinco días, contados a partir de la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial, comparezca ante dicho Juzga-
do, con objeto de ampliarle su declara-
ción en el sumario expresado.

JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita al dueño de un

automóvil que se hallaba parado en la
calle de Goya, acera de los impares, en-
tre los días del 15 al 20 de octubre pa-
sado, y de cuyo interior fueron sustraí-
dos una gabardina y un sombrero negro,
para que comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 11, de los de esta ca-
pital, dentro del término de quinto día¿
a partir de la fecha de la inserción del
presente en los Boletines Oficiales del
Estado y la provincia, al objeto de re-
cibirle declaración y ofrecerle el procedi-
miento corno perjudicado en causa nú-
mero 356, de 1945-,

El señor Juez de instrucción del nú-
mero 19, de esta capital, en proveído de
hoy, dictado en sumario núm. 379, del
año corriente, sobre estafa, contra Ma-
nuel Ordóñez de Barraicúa y Flores y
Francisco Dumas Sichart, acuerda se
cite por el presente a Ángel Arnáiz, Án-
gel F. Fernández, Josefina de Filarte,
Fernando Canet, Antonio López Silves-
tre, Feliciano Sáez, Mario de Trías Co-
lóme y Lucano Vives, cuyos domici-
lios se ignoran, para que dentro de'diez
días comparezcan ante este Juzgado, al
objeto de recibirles declaración.

(G. C.-307) (B.
—

29.920)

GETAFE
Se ruega a todas las Autoridades civi-

les y militares y agentes de la Policía
judicial, de esta" provincia, practiquen
activas diligencias en averiguación de
quién pueda ser el dueño o dueños de
una yaca color jiegro, que ej día 18 de
noviembre del p'asado año se encontraba
pastando en el Jugar conocido por «Casa
Blanca», término municipal de Villaver-
de Bajo (Madrid), embistiendo contra el
joven Ignacio Crespo Almazán, arrollán-
dole y produciéndole lesiones, y caso de
ser habidos se conmunique a este Juz-
gado (Secretaría de don Pedro Martí-
nez, cuál sea el domicilio y demás cir-
cunstancias del dueño o propietario del
indicado semoviente.

.(B.
—

29.609) (B.—29.806)
(B.—.29.807)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 14 En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 199, de 1945, sobre
lesiones, se cita al niño de nueve años
Enrique Díaz Salcedo, así como al pa-
dre o representante legal del mismo, que
dijeron vivir en la calle de María Gue-
rrero, núm. 23, para que dentro del tér-
mino de cinco días, contados a partir dela publicación de la presente en el_Bole-
tín Oficial, comparezcan ante el Juzga-
do de instrucción núm. 20, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, a fin de ser reconocido el pri-
mero por el Médico forense, y al segun-
do, para ofrecerle el procedimiento, de
conformidad con lo que determina el ar-
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 20
Por la presente, en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez, en el
sumario núm: 475, de 1941, por hurto,
contra Victoria Lope García, se cita a la-
perjudicada Juana Astondoa Guinzu, de
veintinueve años, casada, hija de Ino-
cencio y Antonia, natural de Pamplona
y vecina de esta capital, que habitó en
calle del Olivar, 13, para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción, núm. 21,
calle del General Castaños, 1, tercero, a
fin de ampliarle su declaración.

En virtud de providencia dictada en 3
de enero por el señor Juez de instruc-
ción número 14, de los de esta capital;
en el sumario que con el núm. 3, de or-
den, del año en curso, instruye, por el
delito de hurto de 77 Cartillas de Abas-
tecimiento, en blanco, por el presente se
cita a cuantas personas se estimen pro-
pietarias de las mismas para que com-
parezcan ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el fin de hacerse cargo de Jas- mismas.

(B.-—29.699)

Y para que conste y su publicación en
el "Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente cédula en Getafe, 12 de
enero de 1946.

—
El Secretario, P. Mar-

tínez.
(G. C—230) (B.—29.850)

(B.—29.868) REQUISITORIAS

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 14, de
los de esta capital, en el sumario que
instruye con el núm. 251, de orden, de
io45> P01

" hurto a Rafael Fuentes Blan-
co, por elpresente, que será inserto en el
Boletín Oficial de la provincia y en el
de la de Murcia, se cita a un sujeto que
se hizo pasar por Pedro Ríos Fuentes,
natural de Murcia, de setenta años, ca-
sado, platero, para que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de diezdías, a responder de los cargos de dicha

GETAFE Bajo apercibimiento de ser declarados rt-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plato que se les /<)<"'
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico ofieial V

arrie el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaaa, encargan'

do se a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la "»«\u25a0*
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho /«"
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuiv*-
miento criminal y de Enjuician**™0

militar de Marina,

González Clara (Juan), de treinta años,
natural de Madrid, hijo de Feliciano y
Ramona, domiciliado en Ribera de Cur-
tidores, núm. 7, viudo, albañil, compa-
recerá ante este Juzgado en término de
tercero día, como comprendido en el nú-
mero 2.0 del artículo 835 de la ley Pro-
cesal.

(B.—29.804)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el núm. 330, de 1945, sobre es-
tafa, se cita a Federico Hilass Palacios-,
de treinta y dos años de edad, hijo de
Luis y Pilar, que dijo vivir en la plaza
de Bilbao, núm. 5, portería, para que
dentro del término de cinco días, conta-dos a partir de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial, comparez-
ca ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, 1, con objeto de
recibirle declaración y ofrecerle el proce-dimiento, de conformidad con lo que de-
termina el artículo 109 de la Jey de En-juiciamiento Criminal.

(B.—29.966)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Pedro Martín de Hijas- y Muñoz,

Juez de instrucción de San Lorenzocausa.
(B.—29.698) del Escorial y su partido

En virtud de providencia dictada en el
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, con el núm. 362, de
orden, de 1945, por hurto, a virtud de
de denuncia de doña Ange Lucie Mar-
guerite Chebrier, por sustracción de una
cartera oscura, conteniendo 500 pesetas
y 1".100 en francos franceses, por el pre-
sente se hace a la misma el ofrecimien-
to de acciones que determina el art. 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal'.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número 239, de 1944, se sigue su-
mario por hurto de un serpentín, manó-
metro y espadín ; dos mantas, una de
cama de matrimonio y la otra de las lla-
madas de soldado ; un aparato de luz,
una botella de coñac, otra de ron y otra
de jerez quina ;un cubo y varios platos-
de postre, de un quiosco existente en la
carretera de La Corufia, 'de la propiedad
de Ventura Mora Villegas, que tuvo su
domicilio en Madrid, en lacalle del Divi-
no Pastor, núm. 15, de donde se ha mu-
dado, sin que se tenga conocimiento de
su actual paradero. Por lo que por medio
del presente se llama a dicho perjudicado
al objeto de que comparezca ante esteJuzgado dentro del término de diez días,
contados- desde el siguiente de la publi-
cación de este edicto, al objeto de reci-birle declaración, hacerle el ofrecimiento

TORRELAGUNA
"Don Enrique Medina Balmaseda, J

-"*
3

de instrucción de Torrelaguna V sU

partido judicial.
Por la presente se. llama y busca par

su comparecencia en este Juzgado a lo

individuos que a continuación se !n
can, para que lo hagan en el terrninV
diez días, bajo apercibimiento de ser
clarados rebeldes y los perjuicios a <3
hubiere lugar con arreglo a derecho:

Emiliano Calvo Rodriguen de vein

nueve años,- soltero, jornalero, hijo
Graciano y Candelas, natural y vea
de Rielves (Toledo). rt

,
Justo Cano Mesa, de treinta y PJTaños, casado, campesino h jo de

y Matilde, natural de Aira'ila RcaV
vecino de Higuera de Caiatava (Jaen >'

(B.—29.858)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se íns»
truye con él núm. 337, de 1945, sobre
muerte de Antonio Muñoz Ariza, de cua-
renta y seis años, ocurrida en esta capi-
tal, al ser atropellado por un tranvía el
día 6 de octubre último, se cita a los fa-
miliares más próximos de dicho interfec-
to, cuyo nombre y domicilio se descono-
cen, para que, dentro del término de cin-

(B.—29.776)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud «de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, dictada en el sumario 347,
de 1945, por robo, se cita al dueño de
un establecimiento de bebidas de una ca-
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ulián Castellano
'
Lara, de treinta y

años, soltero, campesino, hijo de
>n y de Juana, natural y vecino de
ta del Cuervo (Cuenca).

tondades, tanto civiles como militares,
y Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca „y captura del referidoJosé, el que, caso de ser hallado, será
puesto a disposición de este Juzgado, enla Prisión de este partido. . '

'
(G. C—105) (B._29.683)

PALENCIA

numero 11 (Tetuán de las Victorias)
comparecerá el día 18 de febrero, a la«d!ez, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalinanúmero 3, principal, á celebrar juicio
verbal de faltas por estafa, núm. 393, de
1945, instruido contra la misma.

En el juicio de faltas núm. 499, de
1945. seguido por lesiones contra TeresaBravo Márquez y Natividad Montejano
Bravo, se ha acordado la celebración deloportuno juicio, que tendrá lugar en este

VaTÍí p
Slt° Cn !a- plaza del Gen«alVara del Rey, I7) eldía 9 de marzo pró-ximo, a las diez horas del mismo, a cuyo

NaS S
H hV T?reia Brav° Márquez^Natividad Montejano Bravo, que se en-cuentran en ignorado paradero, para quecomparezcan provistas de las pruebas deque intenten valerse. .

Ücanor Contreras Ortiz, de cuarenta
in años, casado, jornalero, hijo de
estino y de Jacinta, natural y vecino
Turleque (Toledo).
irlos Elvira González, de veinte
:, soltero, mecánico, hijo de José y
daría, natural de Galapagar y ve-
de Madrid, calle de Colmenares,

ero 11.

(B.—29,940)
Cañas Carrascosa (Florencio), hijo deSantos y "de Manuela, de veintinueveanos de edad, natural y vecino de Ma-drid, calle de Medellin, núm. 7, de pro-

fesión 'chófer, de estado soltero, hoy en
ignorado paradero, comparecerá dentro-
del término de diez días ante el Juzgado'
de instrucción de Patencia, "

para notifi-'
carie auto de procesamiento y prisión,
ser reducida a ésta en la de este partido
y recibirle declaración indagatoria en su-
mario que se le sigue con el núm. 214,
de x945> por hurto de dos bicicletas.

Chamorro Tena (Nicomedes), de vein-
tinueve años, soltero, electricista, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el día 25 de febrero, a lasdiez, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas por hurto, núm, 26, de
1946, instruido contra Luisa Guerrero,
Margoyes. .

lan Escudero Anaya, de treinta y
1 años, casado, albañil, hijo de Fran-
> y Asunción, natural de Villacarri-
veeino de Castillar de Santiesteban.
isé Fernández Barrioped o,- de trein-
siete años, casado, jornalero, hijo

"iriaco y Sandalia, natural y veci-
íe Mondéjar (Guadalajara) .

(B.—29.995)

En el juicio de faltas núm. iq, de1945, seguro por hurto, contra AntoniadeJvrutos Tapia, se ha acordado la cele-bración del oportuno juicio, que tendrálugar. en este Juzgado, sito en la plazadel General Vara del Rey, 17, el día 9de marzo próximo, a las diez horas delmismo, a cuyo acto se cita a Antonia debrutos Tapia, que se encuentra en ieno-rado paradera para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-lerse.

lan Fernández López, de treinta y
: años, casado, albañil, hijo de Ma-
y de Rosa, natural de Cámbil, ve-
de Jaén, domiciliado en la calle de

:a Úrsula, número 19.
*

(B.—29.939)

(G: C— 106) (B.—39.684)
JUZGADO NUMERO 18

Por. la presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en el juicio de faltas 264,
de 1945, seguido por lesiones a Angela
Díaz del Sarro, contra Isaías Fernández
Navarro y otro, se emplaza a la expre-
sada lesionada para que dentro del tér-
mino de cinco días naturales, a contar
del siguiente en que este edicto aparezca
inserto en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, comparezca a hacer uso de su de-
recho ante el Juzgado Superior, en el re-
curso de apelación interpuesto por el
denunciado contra la sentencia dictada en
dichos autos por este Juzgado.

JUZGADOS MUNICIPALES
adres Fernández Ruiz, de cuarenta^
i, casado, campesino, hijo de Doro-
y de Sixta, natural de Madrid y ve-
de Armuña de Tajuña (Guadala-

CITACIONES
(B.—29.996)Bajo ios apercibimientos procedentes et,

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación' se expresan,para que comparezcan el día que st
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina,

belardo García Sola, de treinta y tres
S, soltero, panadero, hijo de Pedro y
nción, natural y vecino de Guadix.
sidoro González Ruiz, de veintiocho
s, soltero, mecánico, hijo de Luis y
oepción, natural de Madrid y vecino
Puente de Vallecas, domiciliado en
z de Alda,, número 46.

En el juicio de faltas núm. 461, de
*945> seguido por lesiones, contra MaríaMartín Delcano, se ha acordado la cele-bración del oportuno juicio; que tendrálugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 2
de marzo próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a María Mar-tín Delcano y a Benita Calvo González
y su representante legal, que se encuen-
tran en ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

(B.—29.817)

is Linares Risques, de treinta y
iaños, casado., albañil, hijo de Mi-
y de Mercedes, natural y vecino de
ídonjimenol
stóbal Mairena Serrano, de veinti-
años, srohero, campesino, hijo de
y de Josefa, natural y vecino de

una (Málaga).
ián Motina Molina, de treinta años,
\u25a0o, jornalero, hijo de Matías y Ti-
1, natural y vecino de Añover de
(Toledo).

En el juicio de faltas núm. 455, de
1945, seguido por hurto a María Fernán-
dez Blanco, se ha acordado en providen-
cia dictada la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en- la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 9 de marzo próximo, a
las diez horas del mismo, a, cuyo acto se
cita a María Fernández Blanco, se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provista de las pruebas
de que valerseH

JUZGADO NUMERO 12
Por providencia -dictada en el día dehoy, en juicio de faltas por hurto, segui-

do contra Modesto Villagrán Fernández,
de veinte años, soltero, hijo de Modesto
y Antonia, natural de Sevilla y domici-
liado últimamente en Maudes, núm. 56,
pensión, he acordado se cite a referido
denunciado para que el día 28 de febrero
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio de
faltas número 638, de 1945.

(B.—29.997)

En el juicio de faltas núm. 564, de
J945> seguido por amenazas a Manuel
García Suárez y Trinidad Colmenar Ló-
pez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, ej día 9 de marzo pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Manuel García Suárez y
Trinidad Colmenar López, que se encuen-
tran en ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

10 Moreno Martín, de treinta y dos
soltero, campesino, hijo de Fran-
y Vicenta, natural y vecino de

(B.—29.991)

Por el presente," y en virtud de pro-
viftencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 654, de
1941, seguidos por hurto contra Ama-
lia Madrigal Martín, domiciliada últi-
mamente en el pasaje de Mena, núm. 2,
se requiere a la expresada condenada
para que dentro del plazo de diez> días,
a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, al
objeto de ser requerida personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenada en indicado juicio.

Andrés Núñez Pablo, de treinta y unbs, casado con Justa Muñoz Esteban,
b de Apolinar y Ciriaca, natural de
bendral de la Cañada (Toledo), ve-
lo de Madrid.
Ramón Pizarro Paredes, de veintiocho
bs, soltero, campesino, hijo de Ga-fel y Asunción, natura] de Velalcázar,
pino de Fuenteovejuna.
Teógenes Ramírez Palmero,, de vein-
Jiéve años, soltero, panadero, hijo delario y Paula, natural y vecino de>ra de Toledo.
fosé María Ruiz Iglesias, de cuarentapnco años, casado, jornalero, hijo detroelino y de María, natural y vecino
Jtedernoso (Cuenca).
Felipe Sánchez Jiménez, de treinta y
» años, soltero, hortelano, hijo de
inuel y de Leandra, natural y vecinoMondéjar (Guadalajara).
"Vancisco Martín Sánchez Merino, de
ntisiete años, soltero, campesino, hi-ele Manuel y Juana, natural y vecinoPuerto Burraco (Badajoz).
Osé Torres Centeneda, de treinta y1 años, casado, hortelano, hijo dé
sebio y Eduvigis, natural de Estre-

'
'a (Madrid) y vecino de Noves (To-

(B.—29.970)

Por providencia dictada en el día de
hoy, en juicio de faltas por hurto a Mar-
cela Sánchez Núñez, de cuarenta y cua-
tro años, soltera, sirvienta, hija de Ángel
y Modesta, natural de Tembleque (To-
ledo), domiciliada últimamente en Serra-
no, núm. 8, principa) derecha, he acor-
dado se cite a dicha Marcela para que
él día 28 de febrero de 1946, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio de
faltas núm. 203, de 1945.

(B.-29.998)

En el juiciode faltas núm. 85, de 1945,
seguido por hurto, contra Antonio Ar-
náiz Colón y Manuel Fernández Ruiz, se
ha acordado Ja celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 9 de marzo próximo, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Antonio Arnáiz Colón, Manuel
Fernández Martínez y Federico Alvarez
Martínez, que se encuentran en ignorado
paradero, para que comparezcan provis-
tos de las pruebas de que intenten va-
lerse.

(B.—29.967) (B.-29.771)

En providencia dictada en el día de
hoy se ha acordado citar a Leoncio Sola,
natural de San Roque (Cádiz), cuyas de-
más circunstancias no constan, para que
el día 28 de febrero de 1946, hora de las
once de su mañana, comparezca ante el
Juzgado Municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, a celebrar
juicio de faltas núm. 12, de 1946.

En el juicio de faltas núm. 407, de
1945, seguido por hurto contra Felipe
Mote Mote y Juan A'guilar Díaz, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, el día 2 de marzo pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Felipe Mote Mote y Juan
Aguilar Díaz, que se encuentran en ig-
norado paradero, para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.

(B.—29.994)

JUZGADO NUMERO 19
Aguiniano Alejandre (José), de treinta

y cinco años, soltero, viajante, hijo de
Francisco y de Francisca, natural de
Buenos Aires, que dijoviviren la Posada
del Peine, habitación núm. 50, ycuyo ac-
tual domicilio y paradero sé ignoran,
comparecerá el próximo día 11 de febre-
ro, a las once de su mañana, en la Sala
audiencia del Juzgado Municipal núme-
ro 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, piso segundo, a

fin de celebrar juicio de faltas por esta-
fa, bajo el núm. 234, de 1945-

(B.—29.968)

li-
pa requisitoria se expide a tenor dehspuesto en el número segundo del
culo 635 de la ley de Enjuiciamiento
piñal.

En providencia dictada en el día de
hoy, en juicio de faltas- 19, de 1946, se
ha acordado se cite a don Juan Várela
Moreno, hijo de Manuel y de María, de
cuarenta y ocho años, casado, Director
artístico, natural de Córdoba, y domici-
liado últimamente en Cervantes, núme-
ro 26, para que el día. 21 de febrero de
1946, y hora de las once de su mañana,
comparezca ante el Juzgado Municipal
número 12, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 19, 1946B

(B.—29.826)

Por la presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en «1 juicio de faltas
número no, de 1944, seguido por le-
siones a Isidro Martínez Ortega, contra
María Losilla Martín, se emplaza al ex-
presado lesionado para que dentro del
término de cinco días naturales, a contar
del siguiente en que este edicto aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca a hacer uso de su
derecho ante el Juzg-adc Superior, en
el rectirso de apelación interpuesto por
el denunciado contra la sentencia dictada
en estos autos por este Juzgado.

• C—228) (B.—29.849)

Enrique Medina Balmaseda, Juez
\u25a0 instrucción de Torrelaguna y su
irtido judicial.

(B.—29.78O

°r el. presente se llama a José Car-
Ero Barrio,.de paradero y señas des-
pidos, para que en el término de diez
comparezca ante este Juzgado, con

P de ser oído en el sumario núme-, de 1946, que por el delito de robo
en este Juzgado; ¿1 propio

ipo ruego y encargo a todas las Au-

Pereira Porto (Susana), que dijo vivir
en Corredera Baja, núm. 6, de veintitrés-
años, soltera, camarera, hija de Juan y
de Juana, natural de Porrinos Otos (Pon-
tevedra), y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá el próximo
día 11 de febrero, a las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia del Juzgado
Municipal núm. 19, de Madrid, a fin de

(B.^29.969)

JUZGADO NUMERO 14
Sánchez Robles (Carmen), de dieciséis

años, hija de Primitivo y de Angela, que
dijo vivir en, el paseo de la Dirección, (B.-29;825 )
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ALCALÁ DE HENARES número 91, don Sergio Fernández Spor autores desconocidos, se pres
'

en este Juzgado en el plazo de órhü'!*
a,partir del de la fecha de la publica -'
del mismo ;adviniéndoles que de n {,°n
cerlo les parará el perjuicio a qUe°hlugar y' serán declarados rebeldes

Dado en la Plaza de Madrid a 8 a.enero de 1946.
' <*

celebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el número 398, de 1945.

vivir en la avenida del Generalísimo, nú-
mero 1 (Puente de Vallecas), y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el próximo día 26 de febre-
ro, a las once de su mañana, en la Sala
audiencia del Juzgado Municipal número
19, de Madrid, a fin de celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el núm. 619, de
I945-:

Miguel Mata Mata, hijo de Miguel y

de María, natural, de Madrid, de veinti-

cinco años de edad, habiendo tenido su

último* domicilio en la calle del Marqués
de la Ensenada, número 6, sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta de Madrid nú-
mero 3, para su destino a Cuerpo, com-

parecerá dentro del término de treinta
días en Alcalá de Henares, ante el Te-
niente Juez instructor del Regimiento
de Cazadores de Santiago número r, de
Caballería, don Antonio Román Bernal,

de guarnición en dicha Plaza, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
!o efectúa.

(B.—29.861)

Martín Gómez (Roberto), de cuarenta
y cinco años, viudo, hijo de Alfredo y de
Angeles, natural de Madrid, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, com-
parecerá el día 4 del próximo febrero, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8, piso se-
gundo, a la celebración del correspon-
diente, juicio de faltas seguido por esta-
fa, bajo el núm. 765, de 1945.

(B.—29.963) (B
--—

29-790)
LANASSA (CEUTA)

Ibías Pereira (Jesús), hijo de Antonky Esperanza, natural de Madrid ved?de ídem, Juzgado de primera instancia dLatina, distrito militar Primera Retnónnació en 2 de septiembre de 1918 • <je f
'

cío mecánico; su estado, casado ;' estatü'ra, 1 metro 560 mm.; señas personales-
pelo negro, ojos- pardos, nariz regu'ar
barba poca, boca regular, color sanofrente regular, aire marcial, producción
buena ; señas -particulares, ninguna.

Encartado en elexpediente judicial nú.
número 1.837-45, P<>r faltar a incorpora.
ción, comparecerá en el término de trein-
ta días ante el señor Capitán Juez ins,
tructor del Batallón Disciplinario de Sol-
dados Trabajadores, núm. 91, destacado
en La Nassa (Ceuta), bajo apercibimiento
de que, de no hacerlo, será declarado «.
beldé.

Olledo Alvarez (Luisa), de dieciocho
años-, soltera, natural de Madrid, hija de
Juan y de Cándida, que dijo viviren la
calle de San Antonio, núm. 87, principal,
y cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, comparecerá el próximo día 26 de
febrero, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia del Juzgado Municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, piso .segundo, a
fin de celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, bajo el núm. 5, de 1946.

(B.—29.964)

(B.—29.860)

Manuel N., que trabaja como mozo en
el Mercado de Legazpi, y cuyas demás
circunstancias personales y actual domi-
cilio o paradero se desconocen, así como
los individuos- que el día 13 de abril del
año 1944 acompañaban almismo, yentre
todos agredieron en una taberna del pa-
seo de las Delicias a Pedro Ramal Ro-
mán, causándole lesiones, comparecerán
el día 4 de febrero próximo, a las once
de su mañana, ante el Juzgado Munici-
pal núm. 19, de esta capital, sito en la
carrera de Saq Francisco, núm. 8, piso
segundo, a la celebración del oportuno
juicio, que por tal causa se sigue bajo el
número 692, de 1945.

Alcalá de Henares, a 16 de enero de
1946.

—El Teniente Jqez instructor, An-
tonio Román Bernal.

(B.—29.950)

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN

Pablo Carricondo Carricondo, hijo de
Pablo y de Antonia, natural de Chirivel,
provincia de Almería, de veintisiete años
de edad, del reemplazo de 1939, .de pro-
fesión jornalero, encartado en el expe-
diente núm. 112.339, comparecerá en el
término de treinta días, a partir de lapu-
blicación de la presente requisitoria, ante
el- puesto más próximo de la Guardia Ci-
vil,quien comunicará a este Juzgado Es-
pecial de Campos de Concentración, sito
en Piamonte, núm. 2, su domicilio, al
objeto de prestar declaración, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece en el
plazo señalado será declarado en re-
beldía.

López Gutiérrez (Julián), de veinte
años, soltero, natural de Madrid, hijo de
Santiago y Dolores, que dijo vivir en
Barcelona, calle de Rodrigo, núm. 23, y
cuyo actual domicilio y paradero se igno-
ran, camparecerá el próximo día 26 de

febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia del Juzgado
Municipal núm. 19, de Madrid, sito en la

carrera de San Francisco, núm.. 8, piso

segunlo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el núm. 23, de 1946.

(B.—29.965)

En La Nassa (Ceuta), a 23 de diciem
bre de 1945.

—
EJ Capitán Juez instructor,

Rufino Rodríguez. \u25a0(B.—29.914)
(G. C.

—2i9)M (B.—29.796)
San Román Gómez (Ascensión), de

veintidós años, hija de Eloy y de Luz,
natural de Madrid, soltera, que' dijo vivir
en la calle de Rodas, núm. 15, piso bajo
número 2, y cuyo actual domicilioo pa-
radero se ignora, comparecerá el próxi-,
mo día 11 de febrero, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia del Juzga-
do Municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8, pi-
so segundo, a fin de celebrar juicio de
faltas por malos tratos, bajo el núm. 281,
de 1945. \u25a0

Ahijón Rando (Manuel), hijo de Anto-
nio y Carmen, natural de Madrid, estado
soltero, profesión mecánico, de veinti-
trés años de edad, sin" señas particula-
res conocidas, comparecerá en el término
de treinta días a partir de la publicaciói
de la presente, ante el Juez don Leandro
Santamaría Expósito, del Regimiento a
Artillería,núm. 31, en Larache (Mam*
eos), a responder de los cargos que le
resulten en el expediente que se le ir*
truye por el supuesto delito de deserción,
bajo apercibimiento de ser declarado «e-
bélde.

JUZGADOS MILITARES Madrid, a 30 de diciembre de 1945.
—

El Comandante Juez instructor, Aurelia-
no Galán PérezB—109BREQUISITORIAS (B.—29,687)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 24
Se cita, llama y emplaza a José To-

rres, que, al parecer, pertenece al Ter-
cer ,Tercio de la Legión, y que el día
26 de junio del año 1944 viajaba en el
expreso de Algeciras-, con dirección a
Madrid, y al llegar a la estación de Al-
cázar de San Juan sustrajo una maleta
al soldado del Regimiento de Artillería
número 19, Manuel Fernández Díaz,

cuando éste viajaba en el citado tren,
desapareciendo con la citada maleta, y
del que no se conocen más señas ni an-
tecedentes que los siguientes: de esta-
tura elevada, moreno, de cabellos lar-
gos y bigote pequeño, para que.compa-
rezca'ante don' Félix Moro Huertos, Juez
instructor del Militar Permanente núme-
ro 24, de la 1,* Región Militar, sito
en la calle de Piamonte, número 2, piso
segundo, en el plazo de ocho días, con-
tados a partir de la publicación de la
presente requisitoria, con el fin de pres-
tar declaración en el sumario número
1.793, seguido contra el mismo, bajo
apercibimiento que de no presentarse en
el plazo señalado será declarado en re-
beldía.

Jesús Soria Carreño, hijode Francisco
y de Virtudes, natural de Gérgal, pro-
vincia de Almería, de veintiocho años de
edad, del reemplazo de 1938, encartado
en el expediente núm. 112.054,. compare-
cerá en el término de treinta días, a par--
tir de la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el puesto de la Guardia Ci-
vilmás próximo, quien comunicará a este
Juzgado Especial de Campos de Concen-
tración, sito en Piamonte, 2, su domici-
lio,al objeto de prestar declaración, bajo
apercibimiento de que si no comparece en
el plazo señalado será declarado en re-
beldía.

(B.—29.78a)

Por la presente se cita a Isidoro Ruiz
García, de veintisiete años, casado, chó-
fer, hijo de Atanasio y de Celestina, na-
tural de Monegro (Santander) ; domicilio
últimamente en esta capital, calle de Ro-
dríguez San Pedro, núm. 56, y en Ja ac-
tualidad en ignorado paradero, para que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, segundo, el día 28 de los
corrientes, y'hora de las- once de su ma-
ñana, a la celebración del juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 684, de orden, en su contra, sobre
desobediencia ; deberá comparecer con
las pruebas de que inte/ite valerse.

En Larache, 7 de enero de I946.--B
Capitán Juez instructor, Leandro Santa-
maría Expósito. I

217) \u25a0 (B.—29794)

RIFFIEN
Vargas López (Fernando), hijo dt

Luis y de María, natural de Madrid oSe-
villa, avecindado en Barcelona, Algeo
ras o Sevilla, cuyos domicilios se desco-
nocen, de profesión escribiente, nacido" 1

2 de mayo de 1915, de estatura 1metro
680 milímetros, de estado casado o viu-

do, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz regular, barba poca, boca pe-
queña, deberá comparecer personalmente
o por escrito en el plazo de quince día»,

contados- desde el siguiente en que ap

rezda inserto este edicto en el BoLBT
Oficial de la provincia de Madrid, ant

el Capitán Juez instructor Permanente
del Tercio Duque de Alba, IIde la l*

gión, don Rafael Muñoz Muñoz, sito

su despacho oficial, en el acuartélame
to de Riffien (Ceuta), alobjeto de reci^le declaración en lacausa núm- 1,( >̂

\jg
1944, que instruyo contra el leg">",
Miguel Aguilar Fernández, por el rc

de insulto de obra a superior en
servicio, cuya declaración la ha *

j^
tuar en, calidad de testigo ;advirt

'
njefa.

te de que, caso de que leyere o se en^
re del presente edicto y no compare*""
en el Jugar, fecha y forma que se í"» £
te pararán los perjuicios que la
ñala para estos casos . .,di

Dado en Riffiel,a 28 de dicieniD"^
1945.—El Capitán Juez instructor,

Madrid, a 30 de diciembre de 1945.
—

El Comandante Juez instructor, Aurelia-
no Galán Pérez.

(G. C—108) (B.-*29.686)

JUZGADO DE LA ESCUELA DE
ESTADO MAYOR(B.-29.785)

Juan García García, hijo de Eugenio y
de Aniana, natura) de Madrid, de vein-
ticuatro años de edad, de profesión Ta-
quígrafo, domiciliado últimamente en Ga-
tería de Vallehermoso, núm, 8, y suje-
to a procedimiento por falta de incorpo-
ración a filas, comparecerá en el término
de treinta días, a partir de esta publica-
ción, ante el Juez instructor don Fran-
cisco Gallego Puentes, de la Escuela de
Estado Mayor del Ejército, de guarni-
ción en Madrid, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa, pa-
rándole el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Ovejero Balomo (Catalina), de veinti-
siete años de edad, natural de Domingo
Pérez (Toledo), de la que se desconocen
demás datos de filiación, domiciliada úl-
timamente en Torrijos' (Toledo), se servi-
rá comparecer en la Sala audiencia fie
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, ej día
26 de febrero próximo, a las once de su
mañana, a fin de celebrar el juicio ver-
bal de faltas seguido contra la misma,
por hurto, con el núm. 171, del pasa-
do año.

, Madrid, 16 de enero de 1946.
—

El Co-
mandante Jaez instructor, Félix Moro.

(G. C—310) (B.
—

29.926)

TORREJÓN DE ARDOZ
El Juez instructor de la i." Base Mó-

vil de Parques y Talleres de Automovi-
lismo, por la presente llama y,emplaza,
para que en el término de cinco días se
personen ante este Juzgado, sito en la
Plaza de Torrejón de Ardoz, a los cul-
pables de las piezas sustraídas a conti-
nuación, hecho ocurrido del 6 al 7 de
agosto de 1945:

,(B.—29.961) Al propio tiempo se ruega a las auto-
ridades civiles y militares que en el caso
de ser habitio procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Espinosa Rodríguez (Carmen), de vein-
tidós años-, soltera, hija de Tomás y Es-
peranza, natural de Santa Cruz de Ja
Zarza (Toledo), domiciliada últimamente
en la calle de Ministriles, núm. 8, piso
primero izquienda, se servirá comparecer
el día 26 de febrero, a las once, de su ma-
ñana, én la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 8, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio verbal de fajtas seguido
contra la misma por malos tratos jes-
cándalo, con el núm. 601 del pasado año.

(B—29.962)

Cuenta kilómetros y cuadro al camión
Obra 9.069, matricula ET. 00.372.

Cuenta kilómetros y cuadro al camión
Obra 9.057, matrícula ET. 55.010.Cuenta kilómetros al camión Obra
9.316.

Madrid, 31 de diciembre de 1945.
—

El
Juez instructor, Francisco Gallego Puen-
tes. fael Muñoz Muñoz

(CC— 110) (B.—29.689) (G. C—218) (B.—29-795

-'*Vi<4-i***4«í^'i^4^'*>^°í***^j
El BOLETÍN 0F,C,ALjl|L(l
provincia de Madrid se &**
diariamente, excepto los fle****1

*
Cuenta kilómetros al camión Obra

9,339 matrícula El. 15.399.
JUZGADO PERMANENTE NUM. 3
Don Manuel Várela de Castro, Coro-

nel de Caballería, Juez instructor del Juz-gado Militar Permanente núm. 3, de los
de esta plaza, sito en la calle de Pia-
monte, núm: 2, piso primero, hace cons-
tar por ej presente que encontrándose ins-truyendo sumario por atraco a mano ar-mada al dueño de la tienda de ultrama-
rinos sita en la calle de Valtehermoso

El cuadro al camión Obra 8.886, ma-
tricula ET.. 15.638.

Advirtiéndotes que de no comparecer
en el plazo señalado serán declarados re-
beldes. .

Sánchez García (María Antonia), de
veintinueve años, casada, hija de Julián
y Saturnina, natural de Madrid, que dijo

Torrejón de Ardoz, 17 de enero de
1946.

—El Juez instructor (firmado).
(G. C—312) (B.—29.925)
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